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Nocaima, Enero treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO PERTENENCIA EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA 

DEMANDANTE ALBERTO PINZON GUTIERREZ 

DEMANDADO HEREDEROS DE EMPERATRIZ GONGORA Y OTROS 

RADICADO 25 491 40 89 001 2021 00050 00. 

ASUNTO: AUTO ORDENA ARCHIVO 

 

 

Teniendo en cuenta que se declaró inadmisible el recurso de apelación interpuesto contra el auto 

que dispuso el rechazo de la demanda, se dispone el archivo de la actuación. 

 

Déjense las anotaciones respectivas. 

 

 
Notifíquese y cúmplase: 
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